
 
 

 
 

Comunicado 

 

 

Ampliación de inscripción - Admisión al 23° PCA  

 

 
La Academia de la Magistratura comunica a los señores magistrados del Poder Judicial y 

Ministerio Publico interesados en participar en el Proceso de admisión al 23° Programa de 

Capacitación para el Ascenso, que el plazo para efectuar el pago por derecho de 

inscripción queda ampliado hasta el miércoles 3 de febrero, siendo que esta acción puede 

ser realizada a través de la plataforma de Págalo.pe, en este sentido la inscripción virtual 

será hasta el día jueves 4 de febrero de 2021.  

 

Los señores magistrados interesados en participar en el Proceso de reincorporación al 23° 

Programa de Capacitación para el Ascenso, se comunica que la Inscripción será habilitada 

desde el 9 al 16 de febrero del 2021 a través del Sistema de Gestión Académica. 

 

Para mayor detalle sobre la ampliación solicitamos revisar la convocatoria que se 

encuentra en la web de la AMAG. 

 

 

 

Lima, enero de 2021 
 

Subdirección del Programa de Capacitación para el Ascenso 


